
 
 
 
 

CORPORACIÓN PLENO  
 
 
 
 Por la presente, y como miembro de este Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento, se le convoca a la 

sesión del Pleno de la Corporación, que se celebrará en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 

con carácter ordinario, el próximo día 13 de marzo de 2008, a las 17,00 horas, en primera 

convocatoria y cuarenta y ocho horas después, en segunda, caso de ser necesario; debiendo 

comunicar a esta Alcaldía su imposibilidad de asistir, y con arreglo al siguiente 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1/  31.-  Examen y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores, de 

fechas 9 y 14 de febrero de 2008. 
 

   
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 

2/  32.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía números 901/08 a 1.722/08. 
 

3/  33.-  Dación de cuenta de acuerdos de la Junta de Gobierno Local desde el 5 al 26 de 
febrero de 2008. 
 

  
 
PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

4/  34.-  Preguntas de respuesta oral presentadas por escrito en  Secretaría General : 
 

a) Pregunta nº 11/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 
qué medidas está tomando el gobierno municipal para que no se 
produzcan sobreprecios en las viviendas de protección oficial que se están 
construyendo en nuestra ciudad. 

 
b) Pregunta nº 12/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 

qué criterios ha utilizado el equipo de gobierno para programar las 
actividades de la Semana de la Mujer. 
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c) Pregunta nº 13/08, presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 

qué protocolo de actuación lleva a cabo el equipo de gobierno ante los 
accidentes sufridos en la vía pública por los ciudadanos de este Municipio. 

 
 

   
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 

  
 
ORGANIZACIÓN 
 

5/  35.-  Proyecto de acuerdo del Alcalde sobre modificación del régimen de sesiones de los 
Consejos y Plenos de la Junta de Distrito nº 4 Oeste. 
 

  
 
DESARROLLO DE LA CIUDAD 
 

6/  36.-  Moción del Concejal Delegado de Urbanismo sobre adhesión al Acuerdo de 
colaboración entre la FEMP y la Asociación de Empresas de Electrónica, 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de España (AETIC) para el 
despliegue de las infraestructuras de redes de radiocomunicación. 
 

  
 
MOCIONES 
 

7/  37.-  Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a celebración de un convenio de 
colaboración con la Asociación de Vendedores de Prensa de Móstoles para el 
establecimiento de puntos de Información Municipal. 
 

8/  38.-  Moción del Grupo Mixto relativa a cesión de espacio a la Asociación de 
Espondilitis Anquilosante. 
 

9/  39.-  Moción del Grupo Mixto en relación con la Red Pública de Escuelas Infantiles. 
 
 

10/  40.-  Moción conjunta de los Grupos Políticos Municipales relativa a la celebración del 
Día Internacional de la Mujer 
 

11/  41.-  Mociones de urgencia. 
  

 
PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

12/  42.-  Presentación de Ruegos. 
 

13/  43.-  Formulación de Preguntas. 
 

 
 

Móstoles, 10 de marzo de 2008 
EL ALCALDE 
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